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Contrato 0004/LAH-A

Contrato de compraventa que celebran, por una parte la Universidad Politécnica de Tlaxcala,
lo sucesivo se le denominará "El Comprador", representada en este acto jurídico por el Rector
Narciso Xicohténcatl Rojas, quien comparece como represente legal y por otra parte la
denominada "Comercializadora de Productos Químicos Lucarch, Sociedad Anónima de
Variable"., a quien en lo sucesivo se le denominará "El vendedor", y quien en este acto se e
representada por su Representante Legal el Ciudadano Ranulfo Jesús García Huerta,
declaraciones y cláusulas siguientes:

D E C LAR A C ION E S.

1. DECLARA "EL COMPRADOR".

1.1..Ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Gobierno del
Tlaxcala, con personalidad juridica y patrimonio propio, creado el día 25 de noviembre del
cuyo objeto es impartir educación superior en sus distintos niveles a través de programas edu
con certificación que respondan a las necesidades de la sociedad y del sector productivo.

1.11..Que con fundamento en los articulos 15, 17, Y 18, del Decreto de Creación de la Un
Politécnica de Tlaxcala, en concordancia con los diversos 21,28, fracción VII, y XIV, 29, 30,
1, Y XII, de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala, y el Artículo
Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Tlaxcala, el Rector Maestro Narciso Xico
Rojas goza de facultades suficientes para suscribir éste Instrumento Jurídico en nomb de la
Universidad, en virtud del nombramiento de fecha nueve de Marzo del año dos mil once, q . le fue
concedido por el Ciudadano Mariano González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala, lo
acredita con copia certificada del Instrumento Notarial número 9417, Volúmen 72, de fecha d ér.i~:ip.tp.
de Abril del año dos mil doce, otorgado ante la Fé de la Licenciada María Elena Macías Pérez,
Público número dos, de la demarcación de Hidalgo, del Estado de Tlaxcala, debidamente rorliC'tr·..,rI"

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Tlaxcala bajo la partida
treinta y seis, a fojas doce frente, de la Sección Quinta, Volúmen siete, del Distrito de
fecha veintiuno de Mayo del año dos mil doce.

1.III.·Quetiene su domicilio en km 9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Avenida Universidad
Número Uno, localidad San Pedro Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, Tlaxcala, México,
Postal 90180, cuenta con Registro Federal de Contribuyentes UPT041125D17 -TLX.

11. DECLARA "EL VENDEDOR".

11.1.·Que es una Sociedad Mercantil, constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas, como lo
con el Instrumento Notarial número veintidós mil doscientos ochenta y siete, Libro quinientos
y cinco, suscrito ante la Fe del Licenciado Arturo Talavera Autrique, Notario Público nú
veintidós, del Distrito Federal, de fecha veinte de septiembre de dos mil siete, In
encuentra debidamente inscrito ante el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, hbí,~m-~

mercantil número 372828, de fecha 9 de noviembre del año 2007.

11.11.· Tiene por objeto:
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b) Comprar, vender, importar y exportar por cuenta propia o de terceros toda clase de

a) Ejecutar toda clase de actos de comercio yen específico los relacionados a laboratorios quí
pudiendo comprar, vender, adquirir, distribuir, importar, exportar, producir, fabricar,
transformar, maquilar, comercializar y en general, negociar con toda clase de
mercancías por cuenta propia o ajena, en la República Mexicana o en el extranjero.

e) Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros programas de capacitación y desarrollo, as como
investigaciones profesionales, en las materias que requieran las personas físicas o mo a las
que la sociedad preste servicios, o a las que la propia sociedad considere conveniente,
directamente o por medio de Institutos Tecnológicos y Universitarios o empresas o in
especializados en el País o en el Extranjero o mediante asociación con dichos i
universidades, empresas o instituciones especializadas y proporcionar a sus cI
resultados de dicha investigación, etc.

II.III.-Que el Ciudadano Ranulfo Jesús García Huerta, cuenta con capacidad legal y facultades
para la celebración de este contrato, como consta con el Instrumento Notarial número
doscientos ochenta y siete, Libro quinientos noventa y cinco, suscrito ante la Fe del Licencia
Talavera Autrique, Notario Público número ciento veintidós, del Distrito Federal, de fecha
septiembre de 2007, Instrumento que se encuentra debidamente inscrito ante el Registro PÚ
la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo folio mercantil número 372828, de fec
noviembre del año 2007, y que se identifica con credencial de Elector emitida por el Instituto
Electoral con clave de elector númeroe __documento que se tiene a
donde aparecen sus rasgos fisonómicos y se devuelve por ser de uso personal, dejando copi
para constancia de este documento.

II.IV.-Que tiene como domicilio en la calle Cafetales sin número, Edificio 29 Interior 302, Unidad Cu
CTM Sección X, Distrito Federal Código Postal 04480, y cuenta con Registro
Contribuyentes número CPQ070920CS2.

111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

111.1.- Las partes celebran este contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 1° 3°, 5°,
8°, 9°, y demás aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de axcala.

111.11.- Ambas partes reconocen el contenido de lo establecido en el Artículo 46, de la
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y el diverso 1856, de
Civil Vigente para el Estado de Tlaxcala el cual literalmente dice:

"La compraventa es un contrato por virtud del cual una de las partes transfiere a la otra
de un bien obligándose esta última al pago de un precio cierto en dinero".
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